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INTERDICCION  
 
Señora juez: A su despacho el presente proceso dando cuenta con la rendición  
de cuentas presentada por la persona de apoyo. Sírvase proveer.  
Barranquilla,  2 de mayo de 2024 
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE  
Secretaria  
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Barranquilla,  dos (02) 
de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
Poner en conocimiento de los interesados la rendición de cuentas presentada por la 
señora REMEDIOS ESPELETA PALACIO correspondiente a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2024. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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